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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de una 
corrección de errores en la publicación de la aproba-
ción definitiva por el Congreso del Proyecto de Ley de 
Reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, 
núm. 119-17, de 4 de octubre de 2011.

— En la página 7, columna izquierda, añadir el 
encabezamiento al apartado diecisiete, quedando redac-
tado:

«Diecisiete. El artículo 24 queda redactado de la 
siguiente forma:»

— En la página 8, columna derecha, el encabeza-
miento del apartado diecinueve quedaría redactado:

«Diecinueve. Se modifica el artículo 27 y se añade 
un nuevo artículo 27 bis con la siguiente redacción.»

— En la página 15, columna derecha, el encabeza-
miento del apartado cuarenta y seis quedaría redactado:

«Cuarenta y seis. En el artículo 60, los apartados 2 
y 3 se renumeran como 3 y 4, y se añade un nuevo apar-
tado 2. El artículo queda redactado del siguiente tenor:»

— En la página 18, columna izquierda, en el apar-
tado cincuenta, donde dice:

«Cincuenta. El artículo 71 queda redactado en los 
siguientes términos:

“1. Declarado el concurso,…”»

Debe decir:

«Cincuenta. El artículo 71 queda redactado en los 
siguientes términos:

“Artículo 71. Acciones de reintegración.

1. Declarado el concurso,…”»

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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